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Ibagué Tolima, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 
BIOMEDICAL I.P.S. S.A.S. CONTRA CORPORACIÓN MI I.P.S. 
HUILA RADICACIÓN No.2019-00176-00.- 
 
Atendiendo la solicitud formulada por la parte actora, por ser procedente de 

conformidad con el artículo 593 del C.G.P., se decreta: 

 

1. El embargo de los remanentes, dineros o bienes que llegaren a quedar 

dentro del proceso adelantado por la Superintendencia Nacional de 

Salud contra la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0. Se 

limita esta medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 

2. El embargo de los remanentes, dineros o bienes que llegaren a quedar 

dentro del proceso adelantado por la Dirección Seccional de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN de Bogotá contra la CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA NIT.813.012.546-0. Se limita esta medida a la suma de 

$960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 

3. El embargo de los remanentes, dineros o bienes que llegaren a quedar 

dentro de los procesos adelantados por la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES 

contra la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0. Se limita 

esta medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
4. El embargo de los remanentes, dineros o bienes que llegaren a quedar 

dentro de los procesos adelantados por la Secretaría de Salud del 

Departamento del Huila contra la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0. Se limita esta medida a la suma de $960’000.000 

MCTE. Ofíciese. 

 
5. El embargo de los remanentes, dineros o bienes que llegaren a quedar 

dentro de los procesos adelantados por la Secretaría de Salud del 

Departamento del Tolima contra la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 



NIT.813.012.546-0. Se limita esta medida a la suma de $960’000.000 

MCTE. Ofíciese. 

 
6. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de SALUDCOOP E.P.S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
7. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de COMPARTA E.P.S.-S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
8. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de COOMEVA E.P.S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
9. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de MEDIMÁS E.P.S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
10. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de COMFAMILIAR Huila E.P.S. en liquidación. Se 

limita esta medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
11. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de CONVIDA E.P.S.-S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
12. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de SALUDVIDA E.P.S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 



13. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de EMDISALUD E.P.S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
14. El embargo de los créditos y/o cualquier derecho económico que 

llegaren a quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

NIT.813.012.546-0 dentro del proceso de liquidación adelantado por el 

Agente Liquidador de COMFACUNDI E.P.S. en liquidación. Se limita esta 

medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 
15. El embargo de los remanentes de dineros y bienes que llegaren a 

quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0, 

en los siguientes procesos adelantados en el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Neiva Huila en contra del aquí 

demandado, así: 

 

DEMANDANTE RADICACIÓN  

Alexandra Patricia Pérez 2018-00246-00 

Álvaro Fierro Núñez 2020-00091-00 

Ernesto Yara Gómez 2020-00364-00 

Darly Julieth Rodríguez Valencia 2021-00249-00 

Leidy Johana Puentes Fierro 2021-00276-00 

Colfondos S.A. pensiones y cesantías 2021-00473-00 

Paul Enrique Gaspar Altamar 2022-00175-00 

Dagoberto Lugo Castañeda 2022-00234-00 

Ruth Teresa Ortiz González 2022-00258-00 

Claudia Patricia Rodríguez Ramos 2022-00263-00 

Kellis del Carmen Martínez Castaño 2022-00328-00 

Neyred Lechuga Moreno 2022-00333-00 

María Elizabeth Acevedo Strauch 2022-00334-00 

Francy Elena Ramon Caicedo 2022-00357-00 

Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 
2022-00502-00 

Nafally Castillo Farfán  2022-00561-00 

Yensi Romero Fiesco  2022-00567-00 

 

Se limita esta medida en cada proceso a la suma de $960’000.000 

MCTE. Ofíciese. 

 

 

 



16. El embargo de los remanentes de dineros y bienes que llegaren a 

quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0, 

en los siguientes procesos adelantados en el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Neiva Huila en contra del aquí 

demandado, así: 

 

DEMANDANTE RADICACIÓN  

Alexander Camacho Garcés  2018-00230-00 

Gonzalo Andrés Robayo Bohórquez  2018-00483-00 

Julián Andrés Peralta Carvajal  2019-00208-00 

Nancy Marcela Rodríguez Ortiz  2019-00420-00 

María del Pilar Serrano 2019-00614-00 

Andrés Felipe Arrieta Avilés 2020-00093-00 

María Luisa Roldan Perdomo 2020-00380-00 

Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 
2021-00114-00 

Mónica Danelly Flórez Delgado  2021-00449-00 

Caja de Compensación Familiar del Huila 

COMFAMILIAR HUILA 
2022-00166-00 

Silvia Sánchez Morales 2022-00190-00 

Alba Patricia Loaiza Ramírez 2022-00196-00 

Ruby Maribel Cárdenas Tovar  2022-00218-00 

Sindy Beyanira Hernández Cardona 2022-00232-00 

Karol Yized Triana García  2022-00241-00 

Claudia Patricia Zambrano Navarrete 2022-00246-00 

Yeny Andrea Sanabria Ardila 2022-00267-00 

Claudia Patricia Rodríguez Ramos 2022-00306-00 

María Victoria Herrera 2022-00394-00 

 

Se limita esta medida en cada proceso a la suma de $960’000.000 

MCTE. Ofíciese. 

 

17. El embargo de los remanentes de dineros y bienes que llegaren a 

quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0, 

en los siguientes procesos adelantados en el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Neiva Huila en contra del aquí 

demandado, así: 

 

DEMANDANTE RADICACIÓN  

Liliana Constanza Diaz Solano 2018-00308-00 

Rafael Ricardo Amaya Barreiro 2019-00189-00 

Carlos Alberto Andrade Cachaya 2019-00472-00 

Kelly Johana Benítez Gómez 2020-00095-00 



Eliana Carolina Tovar Ortiz 2020-00369-00 

Isabella de Jesús Vásquez Vargas 2022-00161-00 

Bibiana Martínez Cabrera 2022-00231-00 

Diana Isabel Alarcón Zambrano 2022-00237-00 

Denis Guaca García 2022-00240-00 

Irene Rivas Ceballos 2022-00248-00 

Rita del Carmen Monje Gómez 2022-00259-00 

Silvia Fierro 2022-00299-00 

Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 
2022-00431-00 

Juan Daniel Alban Ocampo 2022-00497-00 

 

Se limita esta medida en cada proceso a la suma de $960’000.000 

MCTE. Ofíciese. 

 
18. El embargo de los remanentes de dineros y bienes que llegaren a 

quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0, 

en el proceso ejecutivo promovido por PROISSNAL S.A.S. contra 

el aquí demandado en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva 

Huila, radicación 2022-00219-00. Se limita esta medida a la suma de 

$960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 

19. El embargo de los remanentes de dineros y bienes que llegaren a 

quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0, 

en el proceso monitorio promovido por SOFT PLUS S.A.S. contra 

el aquí demandado en el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva Huila, radicación 2020-00049-00. Se 

limita esta medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 

20. El embargo de los remanentes de dineros y bienes que llegaren a 

quedar a favor de la CORPORACIÓN MI IPS HUILA NIT.813.012.546-0, 

en el proceso monitorio promovido por SOFT PLUS S.A.S. contra 

el aquí demandado en el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva Huila, radicación 2020-00229-00. Se 

limita esta medida a la suma de $960’000.000 MCTE. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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